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Se suscribe ¿este periódico en 
la imprenta de Polo, Plaza del 
Mercado, número 17 nuevo, á 4 
rs. al mes, 11 por trimestre, 20 
por sets meses y 34 por el año.

) 1
Intendente de Rentas de esta Provincia me dice 
24 del actual lo que sigue.
ministracion general de Bienes Nacionales dice á es

Las Justicias de los pueblos de la misma provincia proce
derán á la captura, y condu-ion á disposición del Alcalde Cons
titucional de la Sequera, de Casiano García natural de aquel pue
blo, hijo de Calislo y Segunda del Rincón, déla misma vecia- 
[dad, soltero, edad 1 8 años, estatura corta, pelo castaño, ojos id., 
nariz pequeña, cara redonda, color bueno, vestido de < alzon 

.corto dé sayal, á estilo del país. Burgos z3 de Mayo de t 844. 
«Mariano Herrero. r

1 - / ■' 1 ■
Gobierno superior político de esta provincia,

Las Justicias de los pueblos de esta provincia procede
rán á la captura,y segura coaducion ó disposición del Gefe Po. 
tilico de Valladolid, de Juan Huerta1, natural de San Javier, 
que con el nombre de Manuel Bustos ha perpetrado un robo 
en aquella Capital.

1 J „
Decreto de I 0 del que rige, previene en

VIERNES 
3i de Mayo d. 

1844

Mayo de 1844 = Mariauo Herrero

Los avisos ó artículos podra n 
remitirse a la Redacción fran
cos de porte, sin. «uyo reouúitü 
no se reciben. I

Señas.
Pelo Rubio, ojos azules, nariz . regular, barba poca, cara 

redonda, color bueno, estatura 5 pies, edad 26 anos, tiene una 
cicatriz ó señal grande de viruela sohre.da ceja izquierda. Bur
gos 2 3 de

oficinas del ramo responsables de los perjuicios que se 'irro
gasen á los compradores por la falta de cumpiimieu o de js 
den Del recibo de ella, y de su publica ion en el Boletín h 
espero se servirá darme avis->.=Y esta Intendencia lo ir 
á V. S suplicándole tenga a bien mandar se inserte ea el 
telin oficial. s-gun se previene en la preinserta circular

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín ofi ia' <1 
efectos consiguientes. Burgos 27 de Majo de 1844= it 
tiano Herrero

El Sr 
con fecha 

La Ad
ta Intendencia en 22 del corriente lo que sigue — Esta Admi
nistración general ha visto con sumo desagrado que varias ofie 
ciñas é Intendencias de la Provincia, desatendiéndose de las 

íordenes ó avisos de la misma, han ai.iniciado para nueva su
basta en quiebra timas cuyos plazos estaban ya solventarlos 

por los compradores con anticipación, apesar de presentar es- 
los las correspondientes cartas de pago espedidas por la c'aj.i . 
nacional de amortización; y á fin deoevilar 'as continuas re- 

|clarnaciones que sobre el particular se han dirigido á la mis- 
®a, ha acordado prevenir á V. S. que antes de proceder á los 

■anuii, ios en quiebra de las enunciadas fiaras de Bienes Na
cionales, cuyas cartas de pago se hayan exibido', pero de que 

aun no se haya recibido aviso por estravio u otra bausa > se 
■“apeada inmediatamente todo procedimiento, dándose eono- 

milenio de su presentación ir esta Administración general pa 
S11 ^‘Clorarse de su legitimidad, quedando esa lutendencia y' 

s 1 . oi- . 'ot . ' f
v. c fíj.. ■

Premstória Fis< al del Juzgado de 1 1 instancia de ■ B -g 
El Reglamento,interior de los Juzgados, aprobado 1 <>r 

Su ai ti. uld >4 
asi como los Alcaldes del Partido deben dar pa lé a • J : 
de cualquier hecho criminal tan piorno como suceda;,d-' 
pía manera los Síndicos de los Ayuntamiei tos noticiar.,i, a .5 
Promotores Fiscales el hecho tal cual les conste y luyan o ó 
Hablar de él; para cuyo objeto (dice también en el siguiente.) 
se pondrán los Promotores de acuerdo con los -indi os ;e' 
Partido para que lleueu esta obliga-ion- le, modo mas ut 1 
la causa pu hca En la medida anterior s* advierte lesde u ¿e 
la necesidad que hay de que los delincuentes tengan en t a la 
pueblo na-fiscal que haga despiegir contra lo, misinos 111 á 
Cion de los Tribunales, y en ella se demuestra también que 
un solo representante de la 1 y encárgalo' de vindica o 
á nombre de la Sociedad, no basta en cada partido pira a - 
quirir noticia y conocimiento de todos los cr menos que en -.1 
se cometen, querien lo por lo tanto estable ers ■ su .alte ioi - . 
al paso sindicar los intereses comunes, fiscalicen sobre I dett ». 
cometido, dándome cuenta inmediatamente de su perpe- 
a fin de que ya por parcialidad délos mismos Alcaldbs, ya ■>. 
el descuido ó.-contemplación que a. las veces se ha un -d -o 
con los criminales, no queden estos impunes, v yo 1 ued iL- 
solver con exactitud las obligaciones que me están ntip > 
En su virtud y hallándose VV en el caso de cumplit i. - - 
posición referida por razón de su encargo, CDuccp'.uu en mi 
ber por el que ejerzo, recordarles su puntual observancia v- 
que sin tregua dé ultelior escusa, puedan icubtir la obliga 1 
que por ella se les impone, con!, ¡huyendo 'de e le modo , 
mejor administración de justicia y castigo del malvado; s - 
de que asi haciéndolo, podrán también evitar el que un ui- 
nislerio se vea precisado á denunciar las faltas que se o as o< 
naren por el abandonó Dices guarde a VV. muchos anos Bi;r* 
gos 27'80 Mayo de 1844.acLíceuciado Julia»
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( 2 )
DIPUTACION PROVINCIAL.---------SORTEO DE DECIMAS.

Almas.
Véci-

Soldados. mas.
Soldadas que 

tienen que dar.

Pueblos á quienes ha corres
pondido dar el soldado en el sor

teo de décimas.Pueblos.

Aranda de Duero 4069 ■ 2 I
Arauzo la Torie 65

Caleruega; - 168

Valverde de Aranda 20
La Vid y los barrios de Guma y Zuzones 162

Santa Cruz (le la Salceda 392 2
Sotillo de la Rielera r 7'7 5
Terradillos de Esgueva 36
Tubilla del lago y QuiataniVa los caballeros 1 5 L
Pardilla 233 i
Valdeande ?4a

Cuzcurrita de Aranda * 55
Campillo 5ot 2

Fresnillo de Jas Dueñas 23y 1
La Aguilera 5o6 2

Garniel del Mercado ii85 6
Zazuar 426 2
Viilanueva de Gumiel • 128 'TT ¿
Quemada 3t6k
Quintana del Pidió 624
Badocondes 421 2

Paules del Agua

Viilalva de Duero 489 2
Baños de Valdearados ••r;.' .?c.7 f-r 38q 2
Pinillos de Esgueba 4 If .! /3.0DL'. u. 43 "■
Coruña del Conde m. sb v - - • ñ 235 i i* i
Acaudilla ■ ?t. il-.'iúh 100 *
Brazacorta !/í *? 117
Castrillo de la Reina •. • . • 'V* •. : / 627 - ti 5
Fon lioso nV<bÚ " : 88 * a

Fuentelges-ped • - d l .1*5 . 855 > ‘4
Fuen tenebro t j 744 C'AtlVg

*99 1ixioeabado • sve»

Cebrecos 100
Casanoba -. ut. .>d tñ io5 R
Milagros . ;. ¡-a d 13 1
Ravé de los Escudaros 1 63o* 'T
Tordueles i i. ■ A 801 t - ir
Ontoria de Valdearados le rnino <-'ñ'r : 2-87 * 1
Villanueva Gatazo 1 ■- 84. ,.rn i'' ■
Peñalva de Castro 1 «id -il 1.1. n ■ ■. ' rog
Peñaranda de Duero ■ i- i lo ,/;uo 1 68ib i: ■ 3
Quintaniila el Coco *b 6« ■ 11011101*1 v. 72 : *
Torregalindo . 1 Je l'.'.Uilb L’P •rog ol .
Valuabado de Roa . '.su »1 rd: 1. 79 r *S*> > i
San Juan del Monte 0' súp s'i y,Etí a. 2g7‘ " '* 1
Royales del Agua. q./.b r.ccri anp ! 79 '
Torresandino 275 o' 1
Villalvilia.de Gumiel i a* . 0 sb'-'.' 102''- '
O rita ligas o (! ■ bn/ior: >.¡ 16l
Oyales 2¿g i"p
1.a Horra ■ ’ <.¡ 1'1 0-' i.ni ’: 7-3g '3
Moradillo de Roa ■z-’i-irt! <a 385 2
Roa j. tirtairi éir 2 236 • •'
Castrillo..de la Vega -i J ¡ . '1 ■ ■ 1 586*.i 3
Fuentemolinos 146 ■ <
Aza •i n-bauj) un ,• 42
San Martin de Rubiales • ; "¿lo < r 1 ó: JÍI 801 • J-I14
Anguix /V - • obojilb 3z:3v L'i ' I
Villaescusa de Roa 1) n- • i.'t ’io ai 148..-t'ii-1 ;
B oada , io'i' 1 tdsif > ■ .p. 3 1 ■ j "1 í
Quintana Mambirgo il-.tlu ■ 3z3 C '■>' T
Tortoles -• .. . . ,o . m, 1 ■ . 602: ■ 3
A’illos e!a o/i . ■ ' !l ' . < ■ i ! 3ao ti
Pi Dedillo ■ El'l . • .v/: 2 1'.
Torreciiores / :*.í/ i <>l . -.1 -i" , 29 OI 1 >.-
Villatuelda - ■ . ■ . . i".i' J-. 1 ■9^
Valdezale « jsa’d * bu ov 466 V 2
Adrala 3o 6 1

5a

■61 Aranda de Duero, soldado 32
4 J .sustituto
q i Caleruega, soldado
I J sustituí o
g 1 La Vid y los barrios, soldado

1 ^sustituto
8 i Sotiilo de la Rioja, soldado
2 J sustituto
81 Tnbilla del Lago, soldado
2 J sustituto
8 "> Valdeande, soldado
2 J sustituto
81 Campillo, soldado
2 J sustituto ►. -
171 La Aguilera, soldado
3 J sustituto
31 Zazuar, soldado

■Fj J SUSlitUtO
7 1 Quetúdda, soldado
,3j sustituto
a 1 Badocondes, soldado
6 > sustituto I a
1 J Id. 2?

3
2
2

2 1 Vinillos de Esgueba, soldado 1
3 > sustituto l.c I
5 J Id..., ! í.° ' i ' ■" 1 ... V-.D^

I

2

VY•17

•Jllip US t-1

2
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b r. ílOÍ

,i.5
. 5 J*sustituto 

6

in.'l ohl
,1 ,j¡¡ liol'-t 

o -I US-11

na liL

1
4
4 1

„„¡ ,lt . . 2<;i;
2

61 Brazacorta, soldado
4J sustituto ■:' - ’ .
5 iFontioso, soldado
5 J susti tuto
g 1 Ruenteuebto, soldado
I J sustituto

Ceb tecos, soldado
.¿^1», iñ-. - .borró

2 '.ílbl

-oí * b -.‘.I I* ul.
, . uO ir. .' v " *1 , * • B 11:1 

..........I
■ . :■ i.blí ab 'tuiooii, L una sttp 

it{4> elLuns. y

. lid d 
o'y:"lVl|1Íll 

.: ... «al*
*’ 9 X soldado, . • o>>>, «d . 12,

l> sustituto •: ! -I) < "3" '
8 A Fuenteniolinos, .soldado -t. 1: si ■ i
2j sustituto - j " ti-, .uri >;<■
2 T.Szm ¡Martin de Rubiales soldado'.', 5; 1
.8 .blsuMÍlulO '..UC'i • - tti > é* .1,1*1. ■ • I *t,« ■
8 1 Vriilaesi'usá, soldado/ y,; ■■■ 'I -í

. 2 J sustituto - .I . .. ] !-> /id . 1 e9
81 Quintana Manibirgop soldado . 1

JrSusillutó ,.* >.bi.( ' '|3i >
1 Villovela. soldado,. • ah .... ¡ I

I, > sustituto . l..V/L'l)6f.
. 2 J Id 2.°nil,'>',on.

hVillatuelda, soldado*
sustituto

q 1 Adrada, soldado
3 J sustituto

91La> Horra, soldado ; • «.• 11. 4
1 J Sl-sllluto - í.l '11.0 l'-J '. 2

Milagros, soldado
4 J sustituto
4/1 Tprdueles, soldado

, 6 J Sustituto
, 5 T Villanueva^ soldado ■■
( 5 J sustituto j . .1 .. '

6 1 Peñaranda, soldado
4 J sust ¡tuto
61 Torregálindo). soldada

.4 J.sus,titulo . ■ ."
. 61 San Juan del:;Monte¡ soldador 2

4 j sustituto .. .-.'í iail Oiiui 1;.« ~ f4«8 1 Sb
. 5 1 l’ot resandino, soldado
5 J sustituto
g.l Qntjtugas, soldado sY,
1 J sustituto - ■ \i>n'. ■»

Villalvilia.de
Castrillo..de
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rj 'i La Sequera, soldado 
i 
a

6"> Be rían gas, soldado
4 J sustituto
7 -i Pedresa. de Duero, soldado
1 J> sustituto I.6

i .4

2.°

sustituto 
Híimiinta, ioldSloc Rr.u

■A l ", SB- WUItUÍlUt .'AO j

6
3
4

obrJloe

I >
,1

obsbk

■ ioBíbí )í /■' Todo!® f G 
u: :7Aua'l_ v 

i >4 ■ '
no

sustituto I.®
2.°

. 3

i i*
:3

. c.I,aobci3 
ilmiliD 

uítrivoíll V 
xañ evitusS 

r- ■ <yuli' >W- 
311'1'P

3 J id. , ., 3.?
7 'j Fueij.tecen, soldado
2
?Jid’ ¿ a

i . ibcc-

Duero , y. ■

1 . s c
g -> Aheilo y la Revilla, soldado 
I j sustituto

g a Hortiguela, soldado 
j j sustituto

oíiidléoaoL-T 
6ii»15Fal

1
*!U9ü? «'
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Obfií iu ¿IffzaíL 7 t)

sustituto 1."
id. 2.°
Nava de Roa, soldado
sustituto i.Q

' íd" i 2 ”
4 "I Vill.amayor, soldado
6 J sustituto
5 X Iglesiar,rubia, soldado
5 J sustituto

____uto
Piniflfl," soldado

«so. sustituto
Monasterio, soldado

’u'to

g -i Bilviestre, soldado'
i J sustituto
g -x Solaraná, soldado
i J SlMtítlitO 
n -> Navas,' soldado
I j sustituto 
n x Arauzb, soldado 
j j sustituto 
px Aldea_del Pinar, soldado

6 •> Cascajares, soldado

6 -> BaiLadillo, soldado
S G.l4 J sustituto

o x Palacios de la Sierra, soldado
2 J sustituto
8

?
y x Monasterio, soldado
3 j sustituto
6 X Piedj aJaita, soldado
4 /sustituto

4 X Tor relata, soldado
6 J sustituto
6 X "V illaespasa, soldado

edrosa de 
’orrépadre 
ael 
uentecén 
iquillas 
mimar 
uentespina 
rumiel de Izan 
,a Sequera 
larriosuso 
,erma 
lava de Roa 
'illaboz 
anta Inés 
Xllamayor de los Montes 
llmedillo. 
glesiarrubia 
flambrilla de Castrejou 
^uentelisendo 
lueva de Roat 
rtizman <
Jiedo y la Revilla 
larbadillo de Herreros 
larbadillo del Mercado 
lampolara 
ftentedura 
¡ortigúela .
Zalle de Val delaguna
. Mdlan dejbaraé Iglesiapinta .
flambrilla de Lata, Quintamlía las Viñas y

Cubillejo 1 , -V
auto Domingo de Silos 
Zilviestre del Pinar 
Dnteruela , - ■ , ,

Jolarana 
puntillan 
Navas de Ontoria 
Cdleruelo de Abajo. . 
Arauzo de Salce 
Mabamuz 
(Aldea del Pinar 
Espinosa de jnarros 
(Cascajales de^ la Sierra 
Castrovido 
Barbadillo del Pez 
Tañabueyes „ 
Palacios de la. Sierra 
Gele 
Pi.álla de los Barruecos 
Iniestra „
Monasterio de la Sierra 
Regumiel f
Piedrahita de Muñó 
Jurisdicion def Lara 
Torrelara 
VizcainpSy y a a?,)
Villaespasa ... ___—

3 16
3 . . .

b s!r¡nr

4 j sustituto ..
p Y Mopterrubio, soldado
2
2
6 >sustitu.tp •;
2 , __
SxQuintanarray'a.soMádb r '--;
gof s'bKlríuftr’"''•’* 1,1,11 ’r'°l it: vñftd sí ^KisliedsD ^'shtiasl 
-■i, ':;.o .sil" 'I' •■hO .' . r.nC'Visq nal T 1 - . cii.'.i
SASdltis dé los Infantes, soldado a
l;'f iús't’itu’fo ' '■ A j-I ü-..: -. sio
y X Rabanera, soldadti<";i,?' -<■ y ha obiviaa Wl

3 J sustituto ' ... ■' - X-. ' - . ----

I yft*e1,las . • . rOivl .0.'. : i.!.. li;;v fí 9Wp ' . ' 9.6 6V3
Mon lerrubjO . , ... 14 '■.Sipa El ! Id— npo t ab oval® so vS eoainti _tons zar >

INeda ■ 4.12 . 2
Humienta í30

1 Pinilla de los Moros IDO
Rupelo . "..•rA.r) , K. ... . 1 (r .... ,4%3
Quintanarraya , - T4°
¡yiazapietrQs ar7A ‘ ? . . .'¿aJ .Tori l . Diyiili’ ’Armas , 104 .1 ,
Salas de los luíanles 314 2*
m • ? > * h ifiíko1 eriazas . . r. _ . 44 ’
Babanca del Pinar " ^’V ^. 3(?0

I La" fo||P^ , ■ . ' ' 'wV‘v' ^'ÍXV
• ‘•AV>43 ’• - .• - -i- ...........■* .A.,-
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Moucalbillo 3o6. *
Quintanar de la Sierra 4'9 a
Ahedillo loitÓTsná 3 24
Jaramillo de la Fuente 140 4 V
Arroyo de Sala» - - 46
Contreras 245 i
Jaramillo Quemado 112
Oyuelos de la Sierra 97
Ce razo 278 t
•añicos» 236 1'
Inojar del Rey 140 — •
Uzquiza • 68
Quintaualar» ' ' ■ 114
Arauzo de M iel y Doña Santos . 565 3
Cavezon de la Sierra 188 1
Espinosa de Certera 19a ■ 1
Ontoria del Pinar 563 5
Huerta del Rey 56o 3
Mamelar 185 1
Villoruebo, Mazueco y Quintanilla Cabrera 18a W
Cabaize» n4

1 w s- •. •

Briongo» 80
Bahabon ipz X
Avellanos» de Muñó

- f QVillaberde del Monte 75
Castroceniza v 58
Castrillo de Solarana 13o
Tornadijo 5r
Cilleruelo de Arriba 136
Cuevas de San Clemente 173 .f
Ciadoncba 216 i
Ciruelos de Cerrera i35
Villoviado 4»
Santivañez de Esgueba 116
Montuenga y la granja de Quintanilleja 80
Pineda Trasmonte *44 r p

Quintanilla del Agua 23o 1
Cobarruvia» - 872 4
Ura 35
Mazuela »07 t
Santivañez del Val 
Retuerta

■, ;• s
cL 9¿

286
3z7

I
Mecerreyes r r • - ' X
Santa Maria del Campo 975 5
Villalmauzo 668 3
Cogollos 263 : e x
Valdorros 95
Vilviestre de Muñó 9o
Tordomar 5zg i
Peral de Arlanza y la granja de Retorti¡|o 220 • 1
Villangomez r < f 1 ¡5 c‘Villafuertes 82 < rti

Villafruela 291 1
Revenga y la granja de Villahizan 81
Revillacabriada 1 '4
Revilla del Campo . . ..

264 ' I
Modubar de San Cibrian „t. r r, .. 66
Santa Cecilia O.,. ¿101 . 120 " <

/ oL'..¿¡O2 I f.í)

'6*s Moncalvíllo, soldada
2 > sustituto l.°
2 J Id. 2,°
7 i Jaramillo de la Fuente, soldado
3j sustituto
3 1 Contreras, soldado
7 j sustituto
5 1 Ojuelos, soldado;
5 J sustituto
2 "1 Canicosa, soldado

\8 J sustituto

2 
2

I

2

I 
I 
2

3 TÜzquiza, soldado I
. 7 J sustituto

3
, i

i
I

6 "1 Gabanes, soldada i
4 J sustituto

I

I

I

i
m

1O

I

sustituto

£

2
5
4

sustituto l.°
Id 2.»

5 "> Santivañez del Val, soldado
5 J sustituto
8 "1 Mec.erreyes, soldado
2
61 Villalmauzo, soldado
4 J sustituto \
51 Valdorros, soldado
5 J sustituto

6") Avell anosa, soldado
4J sustituto
31 Castroceniza, saldado
7 J sustituto
3 "> Tornadijo, soldado
7 J sustituto
gl Cuevas de San Clemente, soldado
IJ sustituto
81 Ciruelos de Cercevera, soldado
2 J sustituto
6*1 Santivañez, soldado
4 J sustituto
81 Pineda Trasmonte, soldado
2 J sustituto
71 Covarrubias, soldado
2

I

81 Tordomar, soldado 2
2 J sustituto I
6 1 Villangomez, soldado i
4 J sustituto l(J --
6 "I Villafruela, soldado 2
4 J sustituto
6 1 Revillacabriada soldado x
4j sustituto 1 ’ ■,el
31 Modubar, soldado f 1
*] J sustituto

(5c continuará.)

licencia absoluta que hayan obtenido. Dios guarde á V. nni' 
chos años Burgos 27 de Mayo de 1844 =E1 Comandante, 
Antonio Arias Camisón.CUERPO DB CARABINEROS DEL REINO.

Comandancia de la Provincia de Burgos.
. -

Debiendo proveherse algunas plazas de Carabinero de in
fantería y caballeiia, se hace saber.á los que deseen tener co
locación se presenten personalmente al Gefé de aquella, que vi
ve calle de San Juan número 55, con la competente solicitud, 
previniéndose deben reunir las circunstancias de soltero y ha
ber servido en el Ejército acompañando al propio tiempo la 

Impasta de Pascual Polo.c '■ . " ... A R; .......... *4

'■ O t . g ..oí sh r litan

CATECISMO DE LA REGLA CATOLICA,
Por el Licenciado D Luis Gutiérrez,

Dignidad de Prior, Canónigo Penitenciario de la Santa 
Iglesia Metropolitana de Burgos y Reí tor del Seminario con
ciliar de la misma.

Se vende en Burgos en la Imprenta de D. Sergio de Fi* 

llanueva>td 5 reales.



SUPLEMENTO
al número 976

del Boletín oficial de la Provincia de Burgos.

VIERNES 51 DE MAYO DE 4844.

sb sitaras srA^KMtAáBS»

CLERO SECULAR.

Remates para el dia to de Junio en las salas Con
sistoriales de esta Ciudad, desde las 10 de la mañana 
en adelante.

Trece tierras que componen 8 y media fanegas de
1.a calidad, 2 fanegas de 2.a y 11 de 3.a, sitas en tér
minos del pueblo de Tardajos, procedentes del Cabildo 
Catedral de esta Ciudad, arrendadas á Gregorio Tobar 
y consortes, en 28 fanegas de pan mediado anuales sin 
escritura , tasadas en 12,36o rs. , y capitalizadas en 
20,109 rs. 27 mrs. por cuya cantidad se sacan á su
basta: no tienen carga alguna. El pago se hará en 
metálico en 20 años á plazos iguales.

Veinte tierras de 2 fanegas, 6 celemines de 1.a ca
lidad , t5 fanegas, 3 celemines de 2.a, y 7 fanegas de 
3,a, que en término del pueblo de Tardajos, pertene
cieron á la media ración de dicho pueblo: producen 
en renta 20 fanegas de pan mediado: han sido tasa
das en 13,020 rs., y capitalizadas en 18,000 rs. por 
cuya cantidad se sacan á subasta: no se hallan aféelas 
á carga alguna ni tampoco hay escritura de arrien
do. El pago se verificará como el anterior.

Treinta v una tierras de 4 fanegas de 3.a calidad, 
19 fanegas, 6 celemines de 2.a, y 22 fanegas de 3.a, 
unas trojes en el Barrio del Rey, y una viña á S. An
drés de 4 obreros, que en términos del pueblo deTar
dajos, pertenecieron á la Fábrica de su Iglesia , y lle
va en arrendamiento Gregorio y Antonio Tobar, en 
5o fanegas de pan mediado. Han sido tasadas en 
20,900 rs. y capitalizadas en 36,000 rs. por cuya can
tidad se sacan á subasta: no se hallan afectas á carga 
alguna, ni consta cuando vence la escritura de arrien
do. El pago se verificará como el anterior.

Cuarenta y cuatro tierras de 8 fanegas de i.a cali
dad, 26 fanegas, 3 celemines de 2.a, y ¡5 fanegas, 4 
celemines de 3.a, y tres viñas de 4 obreros y un cuar
to, que en términos del pueblo de Tardajos pertene
cieron al beneficio segundo de dicho pueblo, y lleva 
en arrendamiento D. Pablo Martin en 5o fanegas de 
pan mediado. Han sido tasadas en 3t,3go rs. y capi
talizadas en 36,ooo rs. por cuya cantidad se sacan á 
subasta : no se hallan afectas á carga alguna, ni tam
poco consta tener escritura de arriendo. El pago se
rá como el anterior.

Remate para dicho dia 10 en esta Capital, y en el 
Juzgado de 1.a Instancia de Roa, desde las 10 de la 
mañana en adelante.

Tres tierras de 10 fanegas de sembradura y 5 ca
ñamares de 7 fanegas y 2 celemines que en términos 
del pueblo de Adrada, pertenecieron á la Fábrica de 
su Iglesia, y lleva en arrendamiento Antonio Brabo y 
Andrés Sacristán , en 19 fanegas, 9 celemines de pan 
mediado. Han sido tasadas en 3i^5 rs. y capitalizadas 
en 20,512 rs. 26 mrs. por cuya cantidad se sacan á 
subasta : no se hallan afectas á carga alguna , ni hay 
escritura de arriendo. El pago de este remate se veri
ficará en metálico en 20 años á plazos iguales como 
los anteriores. Burgos 6 de Abril de 1844 = Fermín 
Perla.

Remates para el dia 10 de Junio en esta Capital y 
en el Juzgado de i.a Instancia de Melgar, desde las 
10 de la mañana en adelante.

Seis tierras de 3 fanegas de i.a calidad, g fanegas 
de 3.a, y 2 viñas de a cuartas de 2.a calidad, y 4 de 
3.a, que en términos del pueblo de Castrillo Matajudíos, 
pertenecieron á los curatos de dicho pueblo, las cua
les producen en renta 12 fanegasde pan mediado y 
12 mrs. en metálico: han sido tasadas en i3y5 rs. y 
capitalizadas en gooo rs. por cuya cantidad se sacan 
á subasta: no consta hallarse gravadas con carga al
guna, ni tampoco tener escritura de arrendamiento.

Una huerta de 3 fanegas de t.a calidad, poblada 
de árboles frutales que en términos de la villa deCas- 
trojeriz, perteneció á los Canónigos de la misma , y 
lleva en renta Juan José Delgado en 600 rs. anuales: 
ha sido tasada en 855o rs. y capitalizada en 18,000 
rs. por cuya cantidad se saca á subasta: no consta 
hallarse gravada con carga alguna , ni tampoco tener 
escritura de artiendo.

El pago de estas fincas se verificará en metálico 
en 20 años á plazos iguales.

Remate para dicho día 10 de Junio en las salas 
consistoriales de esta Ciudad, desde las 10 de la ma
ñana en adelante.

Veinte y cuatro tierras de 17 fanegas, 4 celemines 
de t.a calidad, 12 fanegas, un cejemin de 2.a, y 8 
fanegas, 6 celemines de 3.a, que en términos del pue



blo de Villalvilla junio ,á osla Ciudad, pertenecieron 
al Cabildo Catedral de la misma, y lleva cu renta 
Francisco Venero en 4a fanegas de pan mediado y 
12 rs. en metálico: han .sido tasadas en 20,666 rs. y 
capitalizadas en 3o,5;3 rs. 17 mrs. por cuya cantidad 
se sacan á subasta: no se hallan afectas á carga algu
na, y tienen escritura de arriendo que vencerá en Se
tiembre de 1846.

El pago dé este remate se verificará como los an
teriores. Burgos 10 de Abril de 1844- Fermin Perla.

Remates para el día 12 de Junio en las casas con
sistoriales de esta Ciudad, desde las 10 de la mañana 
en adelante.

Veinte tierras de 4 fanegas, 6 celemines de 2.a ca
lidad, y ig fanegas, ¡1 celemines de 3.a, y una casa 
que en término de la villa de Cabía, pertenecieron al 
cabildo parroquial de Santiago de esta Ciudad, y lleva 
en arrendamiento Antonio López: produce la casa 6 
fanegas de pan mediado por lo que ha sido capitali
zada en 8287 rs. 17 mrs. y (asada en 34oo rs.; las tier
ras producen 20 fanegas, 6 celemines de pan mediado: 
han sido tasadas en 566o rs. y capitalizadas en 14,7^9 
rs. 27 mrs. , cuya cantidad unida á la tasación de la 
casa forma un total de 18,15g rs. 27 mrs., por el que 
se sacan á subasta: no consta hallarse gravadas con 
carga alguna, y tienen escritura de arriendo que ven
cerá en Marzo de 1845,

Una tierra que cu término de la villa de Cabia, 
perteneció al beneficio de Villagonzalo, y lleva en ren
ta Agustín Pedrosa, en 6 celemines de pan mediado: 
ha sido capitalizada en 35g rs. 27 mrs. y tasada en 4oo 
rs. por cuya cantidad se saca á subasta: no consta ha
llarse gravada con carga alguna, ni tiene escritura de 
arriendo.

Doce tierras de 2 fanegas, 3 celemines de 2.a cali
dad, y 16 fanegas de 3.a, que en términos de la villa 
de Cabia, pertenecieron al beneficio de Arcos, y lleva 
en renta Manuel Peña en 6 fanegas de pan mediado: 
han sido tasadas en 4>too rs. y capitalizadas en 4,3ao 
rs. 20 mrs., por cuya cantidad se sacan á subasta : no 
consta hallarse gravadas con carga alguna, ni tienen 
escritura de arriendo.

Noventa y tina tierras de 5t fanegas, 5 celemines 
de 2.a calidad, y 79 fanegas, 7 celemines de 3.a, que 
en términos de la villa de Cabia , pertenecieron á la 
Fábrica de su Iglesia, y lleva en renta Francisco Fer
nandez y consortes en 38 fanegas de pan mediado: 
han sido capitalizadas en 27,35g rs. 27 mrs., y tasa
das en 82,606 rs. por cuya cantidad se sacan á subas
ta; se hallan gravadas con 12 fanegas de trigo anua
les para dotación de la escuela de p¡ ¡meras letras de 
dicha villa, y tienen escritura de arriendo que vence
rá en 1846. '

Cuatro tierras de 3 fanegas, 9 celemines de 2.a ca
lidad, y 3 fanegas de 3.a, que en término de dicha vi
lla de Cabia, pertenecieron á la Mitra Arzobispal y 
lleva en renta Domingo Puente, en 5 fanegas de pan 
mediado: han sido tasadas en 2i5o rs. y capitaliza
das en 36oo rs. por cuya cantidad se sacan á subasta: 
no consta hallarse gravadas con carga alguna, ni si 
tienen ó no escritura de arriendo.

Tres tierras de 3 fanegas, 6 celemines de 3.a cali
dad, que en términos de dicha villa de Cabia, perte
necieron al Cabildo Catedral de esta Ciudad , tasadas 
en 700 rs. por cuya cantidad se sacan á subasta, 

mediante no producir renta alguna en la actualidad.
El pago de estas fincas se verificará en metálico 

en 20 años á plazos iguales. Burgos 29 de Marzo de 
1844- Fermín Perla.

Remates para el dia i4 de Junio, en las casas Con
sistoriales de esta Ciudad, desde las 10 de su mañana 
en adelante.

Una tierra de una y media fanega de 2.a-calidad que 
en término del pueblo de Ontomin, pertenecieron á la 
fábrica dé la iglesia del mismo, y lleva en renta D. Ju
lián de Mata en una fanega de pan mediado: ha sido 
capitalizada en 720 rs. 20 mrs., y lasada en 980 rs., 
por cuya cantidad se saca á subasta: no se halla afec
ta á carga alguna, y tiene escritura de arriendo que 
vencerá en Marzo de 1846.

Cincuenta y dos tierras de 12 fanegas, 11 celemines 
de 1.a calidad, 17 fanegas, 11 celemines de 2.a y ig 
fanegas, 6 celemines de.3.a, que en términos dul pue
blo de Ontomin, pertenecieron al beneficio del mismo, 
y lleva en renta José Gómez y consortes, en 44 fane
gas de pan mediado : han sido tasadas en 2o,4o3 rs. ,y 
capitalizadas en 3t,68o rs. t2 mrs., por cuya canti
dad se sacan á subasta: no consta hallarse gravadas 
con carga alguna, y tienen escritura de arriendo que 
vencerá en Setiembre de i845. _>

El pago de estos dos remates se verificará en dine
ro metálico en 20 años á plazos ¡guales.

Burgos 12 de Abril de 1844‘==í*’erm i ri Perla.

CLERO REGULAR.
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Remate para el dia t4 de Junio en esta Capital, y 
en el Juzgado de t.a Instancia de Villadiego, desde las 
io de la mañana en adelante.

Diez y ocho tierras de una fanega, 6 celemines de 
t.a calidad, 4 celemines de 2.a,- 16 fanegas, 6 celemí- I 
nes de 3.a y 6 fanegas, 9 celemines de infima, que en í 
término de! pueblo de San Quirce, pertenecieron al 
Priorato de Mahave, dependiente del suprimido Mo
nasterio de S. Salvador de Oña, las cuales producen | 
en renta 9 fanegas de pan mediado: han sido tasadas 
en 1660 rs. y capitalizadas en 6466 rs. 12 mrs. por. 
cuya cantidad se sacan á subasta : no se hallan afectas [ 
á carga alguna, y tienen escritura de arriendo quu 
vencerá en Marzo de 1848. Burgos 17 de Abril de 
1844- Fermin Perla.
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Remates [tara el dia 14 de Junio en esta Capital y 
en el Juzgado de i.a Instancia de Melgar, desde las 
¡o de la mañana en adelante.

Diez y seis tierras de 2 fanegas, 7 celemines de
2.a calidad, y 5 fanegas de 3.a, que en términos del 
pueblo de Montanas, pertenecieron á las Temporali
dades exantonianas, y lleva en renta Miguel Arnatz, 
en 6 fanegas, 6 celemines de pan mediado: han sido 
tasadas en 1960 rs. y capitalizadas en 4680 rs. 12 mrs- 
por cuya cantidad se sacan á subasta: no se hallan 
afectas á carga alguna, y tienen escritura de arriendo 
que vencerá en 1848.

CLERO SECULAR.

Cinco tierras de 7 fanegas, 6 celemines de 2.a ca
lidad, y 6 fanegas, 6 celemines de 3.a, que en térmi
nos del pueblo de Itero del Castillo , pertenecieron 1 
la mitra del Obispo de Patencia, y lleva en renta I c 
migio Robledo en 5 fanegas de pan mediado: han si
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do tasadas en 1296 rs. y capitalizadas en 36oo rs. por 
■iva cantidad se sacan á subasta.: no consta hallarse 
lavadas con carga alguna, y tienen escritura de ar- 
fiendo que vence, á en fin del presente año.

I Siete tierras de una fanega de 2.a calidad, y 6 fa- 
■gas, 9 celemines de 3.a, que en términos del pueblo 
de inestrosa, pertenecieron á la cofradía del Santísi- 
■o fundada en la parroquia de San Torcuato y lle
va en renta Pedro Manrique, en 8 fanegas de trigo 
álaga: han sido tasadas en 2¡5o rs. y capitalizadas en 
n4¡ rs. 6 mrs. por cuya cantidad se sacan á subas
ta: no consta hallarse gravadas con carga alguna, y 
tienen escritura de arriendo que vencerá en 1845. 
Burgos 27 de Marzo de ¡844- Fermin Perla.

■ Remate para el dia »5 de Junio, en las salas consis
toriales de esta Capital, desde las 10 de la mañana en 
adelante.

■ Una casa en esta Ciudad y su calle del Hospital de 
los Ciegos antigua y subida á las Niñas de Saldaña mo
derna, señalada con el número 12 nuevo, que lleva en 
renta D. Eleuterio Basañez, y perteneció al cabildo 
parroquial de San Esteban de la misma: consta la fa
chada principal de t5 pies de linea por 48 de fondo, 
que forman 690 pies superficiales: produce en renta 
480 rs. anuales: lía sido lasada en ¡0,352 rs., y capi
talizada en 10,800 rs., por cuya cantidad se saca á 
subasta: no consta hallarse gravada con carga alguna, 
y tiene escritura de arriendo que vencerá en fin de 
¡648.

■ Una casa y dos heras, y 33 tierras de una fanega, 2 
celemines de t.a calidad, ¡6 fanegas, 8 celemines de 
2.a y 35 fanegas de 3.a, que en términos del pueblo de 
Villimar pertenecieron á los Capellanes del Número 
de la Santa Iglesia de esta Ciudad, y lleva en renta 
Brigida Palacios, en 34 fanegas de pan mediado: han 
sido tasadas en i5,58ors., y capitalizadas en 28,399 
rs. 3t mrs. , por cuya cantidad se sacan á subasta : no 
consta si se hallan ó no afectas á carga alguna, ni tam
poco si tienen escritura de arriendo.

El pago de estos dos remates se verificará en dinero 
metálico, eu 20 años á plazos iguales.
1 Burgos 20 de Abril de i844>—Fermin Perla.

Remates para el dia 17 de Junio en esta Capital y 
en el Juzgado de i.a Instancia de Sedado, desde las 10 
de la mañana en adelante.

mCuarenta y una heras y ¡5 prados de i3 fanegas de 
a.a calidad, y 25 fanegas, 4 celemines de 3.a, que en 
términos del pueblo de Argomedo, pertenecieron 
al beneficio del mismo pueblo, y lleva en renta Ilde
fonso Fernandez y consortes, en 18 fanegas de trigo : 
han sido tasadas en 11,010 rs. , y capitalizadas en 
16,026 rs. 16 mrs., por cuya cantidad se sacan á su
basta: no consta hallarse gravadas con carga alguna,
■ tampoco tienen escritura de arriendo.

■ Veinte y una. tierras, 4 prados, un linar y un pra- 
dillo de 16 fanegas, 6 celemines de 2.a calidad, y 8 
fanegas, 2 celemines de 3.a, que en términos del pue— 
hlo de Argomedo pertenecieron á la fábrica de la igle
sia del mismo pueblo, y lleva en renta Ventura Fer
nandez y consortes, en 16 fanegas, un celemín y dos 
cuartillos de trigo: han sido tasadas en 7,000 rs., y 
capitalizadas en ¡3,996 rs., por cuya cantidad se sá- 
can a subasta : no consta hallarse gravadas con carga 
alguna, ni tampoco tienen escritura de arriendo.
I* El pago de estas fincas se verificará en dinero metá

lico en 20 años á plazos iguales.
Burgos 10 de Abril de ¡844-=Fermin Perla.

Remate para el dia 18 de Junio en esta Capital y en 
la del Reino, desde las ¡o de la mañana eu adelante.

Ochenta tierras de 2 fanegas de 1.a calidad, 55 fa
negas, 4 celemines de 2.a y 4o fanegas, 1 t celemines 
de 3.a,con ¡4 viñas de 26 cuartas de 2.a calidad, y 20 
de 3.a, que en jérminos del pueblo de Inestrosa , per
tenecieron al Beneficio de D. Pedro Manrique, las cua
les se hallan tasadas en 44,600 rs, : producen en renta 
las tierras 80 fanegas de pan mediado, que reguladas 
á 24 rs. fanega, importan 1920 rs., y las viñas ¡5o 
rs. por lo que han sido capitalizadas en 62,(00 rs. por 
cuya cantidad se sacan á subasta: no consta si se ha
llan ó no gravadas con carga alguna, ni si tienen ó no 
escritura de arriendo. Burgos 3 de Abril de 1844- 
Fermin Perla.

Remates para el dia ¡8 de Junio en las salas con
sistoriales de esta Ciudad desde las ¡o de la mañana 
en adelante.

Veinte y seis tierras de ¡3 fanegas de i.a calidad, 
■27 fanegas, 4 celemines de 2.a, y 4 fanegas, 6 celemi
nes de 3.a, que en términos del pueblo de Solragero, 
perlenecici on al Cabildo Catedral de esta Ciudad, las 
cuales producen en renta 42 fanegas de pau mediado, 
y 6 rs. en metálico: han sido tasadas en 19,760 rs. y 
capitalizadas en 3o,420 rs. y 20 mrs. por cuya canti
dad se sacan á subasta : no se hallan afectas á carga 
alguna, y tienen escritura de arriendo que vencerá en 
Setiembre del presente año.

Diez y siete tierras de 19 fanegas, 1 1 celemines de 
i.a calidad, y 3o fanegas, 6 celemines de 2.a, que en 
términos del pueblo de Solragero, pertenecieron al Ca
bildo Catedral de esta Ciudad , las. cuales producen 
en renta 4* fanegas de pan mediado, y 6 rs. en me
tálico: han sido tasadas en 24,15o rs. y capita
lizadas en 29,700 rs. por cuya cantidad se sacan 
á subasta : no se hallan afectas á carga alguna, y tie
nen escritura de arriendo que vencerá en Setiembre 
de 1846.

Remate para dicho dia 18 de Junio en esta Capi
tal,,y cu el Juzgado de i.a Instancia de Melgar, desde 
las ta de la maña en adelante.

Veinte y cuatro tierras y un prado de 10 fanegas, 
6 celemines de 2.a calidad, y 61 fanegas de 3.a, que 
en términos de la villa de Sasamon, pertenecieron á 
la Abadía de los Canónigos de Sanlillana de la Mar, 
y lleva en renta Angel Corral, en 900 rs. anuales: han 
sido tasadas en 19,600 rs. y capitalizadas eu 27,00*0 rs. 
por cuya cantidad se sacan á subasta; no consta ha
llarse gravadas con carga alguna, y tienen escritura 
de arriendo que vencerá en 1848. = El pago de estos 
tres remates se verificará en dinero metálico en 20 
años á plazos iguales. Burgos 2 de Abtil de 1844. Fer
mín Perla.

Remates para el dia 18 de Junio en las salas consis
toriales de esta Capital, desde las 10 de la mañana en 
adelante.

. i

Once tierras de 4 fanegas, g celemines de 1 .a cali
dad, 2 fanegas, 6 celemines de 2.a y 9 fanegas, 7 cele
mines de 3.a, que en términos del pueblo de Celadilla 
Sotobrin, pertenecieron á la fábrica de la iglesia de 
dicho pueblo: pruducen en renta 11 fanegas de pan 



mediado: han sido tasadas en 7,662 rs. 17 mrs. y ca
pitalizadas en 7,920 rs. 20 inrs., por cuya cantidad se 
sacan á subasta : no consta si se hallan ó no gravadas 
con carga alguna, ni tampoco si tienen escritura de 
arriendo.

Veinte y cinco tierras de 3 fanegas de i.a calidad, 
9 fanegas, 2 cuartillos de 2.a y 7 fanegas, un celemín 
de 3.a, que en término del pueblo de Villarmentero 
pertenecieron á los Capellanes de Número de la Santa 
Iglesia d« esta Ciudad, y lleva en renta Gerónimo Ta
jadura en 24 fanegas de pan mediado: han sido tasa
das en 11,620 rs. y capitalizadas en 17,280 rs. 12 mrs., 
por cuya cantidad se sacan á subasta : no consta ha
llarse gravadas con carga alguna, ni tampoco si tienen 
ó no escritura de arriendo.

Nueve tierras de 12 fanegas de i.a calidad, i5 fa
negas, 9 celemines de 2.a y 5 fanegas, 6 celemines de
3.a, que en término de San Mamés y Víllalvilla, per
tenecieron á los Capellanes del Número de la Santa 
Iglesia de esta Ciudad, y lleva en renta Ana Mayoral 
en 34 fanegas de pan mediado: han sido tasadas en 
18,870 rs. y capitalizadas en 24,480 rs. 12 mrs., por 
cuya cantidad se sacan á subasta : no consta si están ó 
no afectas á carga alguna, como igualmente si tienen 

«escritura de arriendo.
El pago de estas fincas se verificará en metálico en 

20 años á plazos iguales.
Burgos 17 de Abril de 1844-—Fermín Perla.

Remates para el dia 19 de Junio en las salas consis
toriales de esta Capital, desde las 10 de la mañana en 
adelante.

Veinte y dos tierras de una fanega, 7 celemines de 
r.a calidad, 3o fanegas de 2.a y' r 4 fanegas, 9 celemi
nes de 3.a, que en término de Villalvilla junto á Bur
gos, pertenecieron al Cabildo Catedral de esta Ciudad, 
y lleva en renta Barbara Santos en 38 fanegas de pan 
mediado: han sido tasadas en 16,136 rs. y capitaliza
das en 27,340 rs. 6 mrs., por cuya cantidad se sacan 
á subasta: no se hallan afectas á carga alguna, y tie
nen escritura de arriendo que vencerá en Setiembre de 
i845. El pagó se verificará en metálico en 20 años.

Remates para dicho dia 19 de Junio en esta Capital 
y en el Juzgadode 1.a Instancia de Melgar á dicha hora.

Las dos terceras partes de un molino titulado Mo- 
japies y dos tierras anejas á él, que en términos de la 
villa de Castrojeriz, pertenecieron al cabildo de San 
Juan de la misma, y lleva en renta Mariano Calleja en 
t 2 fanegas, 6 celemines de trigo : han sido capitalizadas 
en 8,348 rs. t8 mrs. y tasadas en 10,000 rs., por cuya 
cantidad se sacan á subasta: no consta hallarse grava
das con carga alguna, ni tienen escritura de arriendo, 
y siguen pot la tácita.

El pago de este remate se verificará en metálico en 
20 años á plazos iguales.

Tres tierras de una fanega, 6 celemines de 1.a cali
dad y 3 fanegas de 3.a, que en término del pueblo de 
Villaquirán pertenecieron al cabildo de Santo Domin
go de ia villa de Castrojeriz, y lleva en renta José Va- 
llejo, en 10 fanegas de trigo: han sido tasadas en 3,200 
rs. y capitalizadas en 8,880 rs. 12 mrs., por cuya can
tidad se sacati á subasta-, no consta si se hallan ó no 
gravadas con carga alguna, y tienen escritura de ar
riendo que vencerá en Setiembre de 1846.

El pago de estas fincas se verificará como el anterior.

Remate para el dia i4de Junio en esta Capital y<í’ 
el Juzgado de i.a Instancia de Melgar, desde las 10 c1 
ia mañana en adelante.

Diez y ocho tierras de 5 fanegas, 6 celemines de 4 
calidad y 45 fanegas de 3.a, que en términos de la"' 
lia ele Melgar pertenecieron á las temporalidades ei 
anlonianas , las cuales producen en renta 10 fanega! 
8 celemines de pan mediado: han sido tasadas en 5,ct>, 
rs. 17 mrs. y capitalizadas en 7,680 rs. 12 mrs.,!10; 
cuya cantidad se sacan á subasta : no se hallan aiecl» 
á carga alguna, y tienen escritura de arriendo que ven
cerá en 1846.

Burgos i.° de Abril de i844-=Fermin Perla.

Una tierra de 2 fanegas de 1.* calidad, que en tét 
mino de dicho pueblo de Villaquirán perteneció j I 
Colegiata de Castrojeriz, y lleva en renta Eugenio Mi 
gucl en 5 fanegas de trigo: ha sido lasada en 3ooo 
y capitalizada en 4,45z rs. 20 mrs., por cuya cantidaj 
se saca á subasta: no consta hallarse gravada con car 
ga alguna, y tiene escritura de arriendo que vencer 
en Setiembre de 1846.

El pago se verificará como el anterior.

Una tierra de una fanega, 6 celemines de 1.a cali 
dad, que en término de dicho pueblo de Villaquiríj 
perteneció á la Colegiata de Castrojeriz, y lleva enreJ 
ta Genaro Centeno en 260 rs. anuales: ha sido tasa! 
da en 2000 rs. y capitalizada en 7,800 rs., por ene 
cantidad se saca á subasta: no consta hallarse gravad 
con carga alguna, ni tiene escritura de arriendo.

El pago se verificará como el anterior.

Una casa que en término de Castrojeriz perteneció! 
la iglesia parroquial de San Juan de la misma villa 
lleva en arriendo Matias Delgado en t 55 rs.: hasiil 
capitalizada en 3,48o rs. y tasada en 400t> rs., M 
cuya cantidad se saca á subasta : no consta si se hall 
ó no gravada con carga alguna, ni cuando vence lael 
critura de arriendo. El pago se»verificará corno ek 
los anteriores.

Burgos 3 de Abril de 1844-==Fermin Perla.

Remates para el dia 17 de Junio en esta Capital 
en la del Reino desde las 10 de la mañana deadclanil

Sesenta y una tierras de 9 fanegas de 1.a calida: 
3g fanegas, 5 celemines de 2.a y 3t fanegas, 6celem| 
i>es de 3.a que en términos del pueblo de Tardad 
pertenecieron á los Capellanes de Numero de esta Sai 
la Iglesia, y lleva en arrendamiento Francisco Tob 
y consortes: han sido tasadas en 45,270 rs.: produc
en renta 96 fanegas de pan mediado que reguladas 
24 rs. cada una, importan 2,3o4 rs. , por lo que hi 
sido capitalizadas en 69,120 rs. 20 mrs. por cuya cad 
ti'lad se sacan á subasta: no consta hallarse gravad: 
con carga alguna, ni tampoco si tienen'ó no escritor 
de arriendo.

CLERO REGULAR.

Remate para el dia 28 de Junio en esta Ciudad J‘ 
Madrid, desde las 10 de la mañana en adelante.

Una huerta de 10 fanegas de sembradura con , 
árboles frutales, que en términos de la villa de ^®rnl| 
perteneció al suprimido convento de Dominicos 
misma, y lleva en renta Santiago Roa en 4001’8, 
les: ha sido capitalizada en 12000 rs. y tasada en 4^ 
rs. por cuya cantidad se saca á subasta: no se , 1 
afecta á carga alguna, y tiene escritura de arrl®J 
que vencerá en Marzo de 1851. Burgos 10 e 
de 1844-==Fermin Perla. ____ __________

IMPRENTA DE ARNAIZ. ,z*


